
NOTA

Esta microficha contiene S/PV.380.

Las páginas de los documentos de S/PV.36S a 393 que aparecieron en

un volumen, llevan numeración corrida.

\
;.¡

I



122

de
de
y S
exa
nos
el
con
de
en
194
sen
sici
Co
Ca
que
sejo
bro
nue

nos
opo

del Alto Comité Arabe, así como al señor Media
dor Interino - a que ocupen su sitio en la mesa
del Consejo de Seguridad.

A invitación del Presidente, Mahmoud Fawzi
Bey, representante de Egipto; el Sr. Ammoun,
representante del Líbano,' el Sr. Eban, representante
del Gobierno Provisional de Israel, y el Sr. Bunche,
Mediador Interino de las Naciones Unidas en
Palestina, toman asiento en la mesa del Consejo.

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (tradu
cido del inglés): El punto 2 del orden del día de
la presente sesión consta de dos párrafos. El pri
mero se refiere a un proyecto de resolución que
he tenido el honor de presentar al Consejo de
Seguridad el 4 de noviembre [377a. sesión]. El
segundo se refiere a un documento [S/1076]
titulado "Propuestas del Mediador Interino de
las Naciones Unidas en Palestina". Los miem
bros del Consejo de Seguridad recordarán que
mi proyecto, contenido en el documento S/1069,
fué presentado en forma algo apresurada al final
de una sesión que se prolongó durante varia.s
horas y que celebramos hace once días, el 4 de
noviembre. En aquel momento el Consejo de
Seguridad acababa de adoptar su resolución de
4 de noviembre sobre la situación en el Negeb.
El Consejo de Seguridad había sido informado,
poco tiempo antes, de la situación planteada en
el norte de Palestina, o más exactamente, en

Presentes: Los representantes de los siguientes
paises: Argentina, Bélgica, Canadá, Colombia,
China, Estados Unidos de América, Francia,
Reino Unido, República Socialista Soviética de
Ucrania, Siria, Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas.

380a.-SESION
Celebrada en el Palais de Chaillot, París,

el lunes 15 de noviembre de 1948, a las 15 horas.

Presidente: Dr. J. ARCE (Argentina).

1. Orden del día provisional (S¡Agenda 380)

1. Aprobación del orden del día.
2. La cuestión de Palestina:

a) Proyecto de resolución sobre la cuestión
de Palestina, presentado por el representante
del Reino Unido en la 377a. sesión del
Consejo de Seguridad, el 4 de noviembre
de 1948 (S/1069);

b) Proposiciones del Mediador Interino de las
Naciones Unidas en Palestina, presentadas
en la 378a. sesión del Consejo de Seguridad,
en forma de proyecto de resolución (S/1076).

2. Aprobación del orden del díl:

Se aprueba el orden del día.

3. Continuación del debate sobre la cuestión de
Palestina

El PRESIDENTE: Invito a las partes interesadas
en este asunto - los representantes de Egipto,
del Líbano, del Gobierno Provisional de Israel y
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tanto en el Consejo de Seguridad como en nuestro
comité del Consejo, constituido, como recor
darán Vds., en virtud de la resolución del 4 de
noviembre [S/1070].

Teniendo en cuenta esta información suple
mentaria, la delegación del Canadá estima que ha
llegado el momento de dar un nuevo paso ade
lante en el asunto de Palestina, superando el
concepto de tregua, que es el concepto actual,
para adoptar en cambio la idea de un armisticio
previo al arreglo definitivo que fervientemente
esperamos habrá de producirse mediante un acuer
do entre las partes beligerantes. Este acuerdo
quizás se logre como resultado del debate en
la Asamblea General, en cuyo orden del dia se
ha incluido ahora el examen de los aspectos
políticos de este problema, o bien por medil. je
conversaciones y negociaciones entre las partes
mismas, ya sea directamente, si tal cosa fuera
posible, ya por intermedio de los buenos oficios
del Mediador Interino.

La delegación del Canadá ha eswdiado deteni
damente estas cuestiones y se ha mantenido en
estrecho contacto con las delegaciones de Francia
y Bélgica. Creo poder afirmar que estas delega
ciones están de acuerdo con nosotros en cuanto
al objetivo a lograr. De haber contado con más
tiempo mi delegación hubiera entablado con
versaciones con los otros miembros del Consejo
de Seguridad. Se trataba de cuestiones muy difí
ciles y, debido a 10 limitado del tiempo de que
disponíamos, no nos fué posible consultar con
otras delegaciones, aparte de las dos que he men
cionado. Espero que al someter este nuevo pro
yecto de resolución al Consejo de Seguridad, los
otros representantes me perdonen por no haberles
consultado antes. Estoy seguro que considerarán
la cuestión con toda objetividad.

Espero asimismo que este proyecto de resolu
ción dará un nuevo impulso, dentro de una línea
nueva también, a la solución de este grave y
difícil problema de Palestina. En nombre del
Canadá y con el apoyo de las delegaciones de
Francia y Bélgica, tengo el honor de presentar al
Consejo de Seguridad el siguiente proyecto de
resolución:

"El Consejo de Seguridad,
"Reafirmando sus anteriores resoluciones i,' '

tivas a la condición y la aplicación de la tret;,.a
en Palestina y en particular recordando su reso
lución del 15 de julio de 1948, por la que deter
minó que la situación reinante en Palestina
constituye una amenaza para la paz, en el sentido
del artículo 39 de la Carta;

"Tomando nota de que la Asamblea General
prosigue el examen de la cuestión del futuro
Gobierno de Palestina, atendiendo a la solicitud
formulada por el Consejo de Seguridad con
fecha l° de abril de 1948 [S/714];

"Sin perjuicio de las medidas adoptadas por el
Mediador Interino respecto a la aplicación de la
resolución de 4 de noviembre de 1948 del Consejo
de Seguridad,

"Decide que, a fin de eliminar la amenaza a la
paz en Palestina y para facilitar la transición de la
presente tregua a la paz permanente en Palestina,
se concluirá un armisticio aplicable a todos los
sectores de Palestina;

"Invita a las partes directamente implicadas
en el conflicto de Palestina a tratar inmediata
mente de alcanzar como nueva medida provi
sional, conforme al Artículo 40 de la Carta, un

Galilea. Opiné entonces que el mismo procedi
miento establecido en la resolución del 4 de
noviembre podin ser útil para resolver situaciones
similares en otras regiones de Palestina. Mi
intención era, evidentemente, ampliar y reforzar
la intervención de los encargados de la vigilancia
de la tregua y corregir violaciones de la tregua
en el lugar en que se produjeran.

Ha transcurrido cierto tiempo desde que sometí,
en forma algo apresurada, el proyecto de resolu
ción del dia 4 de noviembre. Entretanto, se ha
producido un hecho nuevo, consistente en las
proposiciones formuladas por el M~diador Inte
rino en Palestina, contenidas en el documento
S/1076 y presentadas en el curso de la 378a. se
sión del Consejo de Seguridad. Los miembros
del r ;0 han podido cambiar ideas con el
Meci nterino a propósito de dichas pro-
posic. J.ue ahora figuran en el orden del día.

Al presentar ese documento creo que el Media
dor Interino persigue el mismo fin que yo, cuando
presenté el 4 de noviembre mi breve proyecto de
resolución. Pero el Mediador Interino va más
lejos aún y trata de lograr un armisticio general
qu.~ pondría fin en forma definitiva a las hostili
dades y aseguraría una situación de paz. Aunque
mi proyecto debiera tener prioridad por haber
sido presentado primero, no insistiré en que se
discuta antes que el documento del Mediador,
como tampoco pediré que se examine separada
mente. Estoy dispuesto, por mi parte, a aceptar
que el Consejo de Seguridad examine conjunta
mente los dos temas del orden del dia, es decir,
los puntos 2 a) y 2 b). Creo que ambos puntos
tratan más o menos de la misma cuestión y que
pueden ser examinados al mismo tiempo.

Espero, por 10 tanto, que el señor Presidente
convendrá en que la discusión, en su fase inicial,
no debe necesariamente limitarse a mi resolución,
y que el Consejo de Seguridad puede ocuparse
del problema en su totalidad, puesto que se trata
de un ~olo asunto, el que aparece dividido en los
dos documentos que figuran en los puntos 2 a)
y 2 b) de nuestro orden del dia.

El PRESIDENTE: El Presidente no ve inconve
niente alguno en acceder a la propuesta del señor
representante del Reino Unido, de tal forma, que
si no hubiera oposición por palte de alguno de
los miembros del Consejo, se entenderá que éstos
se pueden referir a estos puntos 2 a) y 2 b) del
orden del dia.

General McNAUGHTON (Canadá): El Consejo
de Seguridad ti.ene a consideración un proyecto
de resolución del representante del Reino Unido
y Sir Alexander Cadogan no insiste en que su
examen tenga prioridad. También tenemos ante
nosotros ciertas sugestiones que nos ha presentado
el Mediador Interino, las que, por razones de
conveniencia, han sido presentadas en forma
de proyecto de resolución, proyecto que figura
en el documento S/1076 del 10 de noviembre de
1948. Presumo que éstas no son enmiendas en el
sentido estricto de la palabra, pues las propo
siciones del Mediador Interino se someten al
Consejo de Seguridad simplemente para que el
Consejo de Segurid':l.d las conozca y estudie y,
que yo sepa, no haa sido adoptadas por el Con
sejo de Seguridad ni presentadas por un miem
bro del mismo como lo exige el articulo 38 de
nuestro reglamento.

Desde que estos documentos y proposiciones
nos fueron sometidos hemos tenido una nueva
oportunidad de escuchar al Mediador Interino,
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acuerdo inmediato, mediante negociaciones enta
bladas directamente o por conducto' del Media
dor Interino en Palestina. con miras a la con
clusión de un armisticio que establezca en par
ticular:

"a) El trazado de lineas de demarcación per
manentes que las fuerzas armadas de las partes
respectivas no deberán franquear;

"b) El retiro y la reducción de estas fuerzas
armadas que garanticen el mantenimiento del
armisticio durante el período de transición que
habrá de llevar a una paz permanente en Pales
tina. "

La delegación del Canadá recomienda encareci
damente que el Consejo de Seguridad estudie y
apruebe el proyecto de resolución [8/1079].

El Sr. EL-KHoURI (Siria) (traducido del inglés):
Voy a referirme en primer lugar a la sugestion
que acaba de hacer el representante del Reino
Unido de que estos dos puntos en el orden del
día se dis .ltan al mismo tiempo. Noto que estos
dos puntos presentan diferencias entre sí: el pri
mero, que se refiere al proyecto de resolución
presentado por el representante del Reino Unido
el 4 de noviembre, no guarda ninguna relación
con el segundo y es complementario a la resolu
ción adoptada por el Consejo de Seguridad el
4 de noviembre, resolución que se aplicaba úni
camente a la región meridional de Palestina. La
resolución presentada hoy al Consejo de Seguri
dad se refiere a la región del norte de Palestina y,
si no se adopta separadamente, significará que la
resolución del 4 de noviembre no cumple su
cometido, puesto que no se aplica a todo el terri
torio de Palestina. Creo que la adopción de esta
resolución del representante del Reino Unido no
tiene nada que ver con el segundo punto del orden
del día, que comprende la propuesta del Media
dor Interino de Palestina relativa a la futura
situación de ese país y a la concertación de una
tregua, un armisticio o un arreglo análogo. Por
esta razón, creo que no servirá para nada discutir
ambos puntos al mismo tiempo; por el contrario,
tal procedimiento daría como resultado que la
resolución del 4 de noviembre quedaría tal como
está y, por ende, sin posibilidades de aplicarse en
toda Palestina. Propongo que estos dos puntos
inscritos en el orden del día sean discutidos sepa
radamente: primero, el proyecto de resolución
del Reino Unido, y después, el segundo punto,
que comprende el proye~to de resolución del
Mediador Interino. No tenía la intención de
hablar ahora de este último proyecto, pero como
el representante del Canadá, de acuerdo con
otras dos delegaciones al Consejo de Seguridad,
ha presentado un nuevo proyecto de resolución
que se refiere a la misma cuestión, objeto de la
resolución del Sr. Bunche, no puedo abstenerme
de formular algunas abservaciones al respecto.

La resolución presentada por el representante
del Canadá prevé un armisticio que deberá impo
nerse desde el exterior; ahora bien, es imposible
imponer ni ordenar un armisticio y el Mediador
Interino tampoco propone semejante solución.
El proyecto de resolución del Sr. Bunche hace un
llamamiento a las partes en el conflicto de Pales
tina a fin de suprimir esta amenaza contra la paz,
y con ayuda de los buenos oficios del Mediador
Interino de las Naciones Unidas en Palestina,
dar inmediatamente los pasos necesarios para
concertar un armisticio. Esto significa que las
partes beligerantes entablarán negociaciones con

miras a un armisticio y por lo tanto no se trata
de un armisticio impuesto por el Consejo de Segu
ridad. Es imposible imponer un armisticio a las
partes en conflicto, ya que es imprescindible que
ambas lo acepten cuando decidan. Estoy seguro
de que todos lo~ miembros del Consejo de S~gu

ridad conocen la diferencia que existe, desde el
punto de vista internacional, entre tregua y armis
ticio, y no creo que estén dispuestos a prejuzgar
la solución política del problema de Palestina,
transformando la tregua en armisticio, antes de
hallar una solución definitiva a la situación
actual y haber determinado la situación futura y
el Gobierno de Palestina. Ello equivaldría, en
efecto, a prejuzgar la situación antes de haber
adoptado una decisión al respel.to. Después de
haber enfocado la situación desde este ángulo,
no creo que el representante del Canadá ni sus
colegas los representantes de Francia y Bélgica,
insistan en un armisticio. Por esto puedo declarar
desde este momento ante el Consejo de Seguridad
- aunque quizá encontremos más adelante una
mejor ocasión de discutir esta cuestión - que los
árabes no aceptarán jamás un armisticio de esta
naturaleza, ni aprobarán ninguna solución a ese
efecto.

El Consejo de Seguridad decidió hace algún
tiempo ordenar una tregua en Palestina; esta
tregua aun se halla en vigor, aunque haya sido
violada por una de las partes en repetidas ocasio
nes. Todos esperamos, no obstante, que el Con
sejo de Seguridad tomará medidas enérgicas para
consolidar la tregua y hacer que sea respetada,
antes de tratar de convertirla en armisticio. Si
el Consejo de Seguridad no logra que se cumpla
la tregua, como lo había decidido en una resolu
ción anterior, ¿con qué derecho o con qué posi
bilidad de éxito podría dar un nuevo paso ade
lante, decidiendo ordenar un armisticio? Un
armisticio sería sin duda otro paso adelante en el
mismo sentido, pero el gesto inicial no ha sido
respetado ni ha tenido efecto alguno hasta la
fecha, motivo que me induce a creer que el
Consejo de Seguridad no actuaría con sensatez
si decidiera a favor de una paz permanente o de
un armisticio, mientras su resolución anterior
permanece sin efecto y es objeto de continuas
violaciones. Se trata en este caso de una solución
falsa, que no puede ser consentida por el Consejo
de Seguridad.

Hay otra cuestión que deseo señalar a la aten
ción del Consejo. Poseo la copia de una carta
dirigida al Secretario General por el jefe de la
delegación del Líbano, en la que este funcionario
declara que, según los informes que posee, deter
minados Estados han sometido al Secretario
General documentos oficiales que prueban la
existencia de un sistema de contrabando para
introducir armas y artillería pesada en Palestina
por mediación de ciertos Estados europeos. El
jefe de la delegación del LíbanQ pide en esa carta
que las observaciones y cargos que formulen los
Estados sean distribuídos entre los miembros del
Consejo de Seguridad y la delegación libanesa.

Después de esta carta, fechada el 9 de noviem
bre, es decir, hace seis días, esperaba encontrar
hoy aquí copias de esos documentos, pero no he
encontrado nada ni he sabido que vaya a acce
derse a nuestra petición. A pesar de esto, esta
mañana nos enteramos por medio de la prensa
y por otras fuentes particulares de información
que se ha introducido un fuerte contrabando de
armas pesadas en Palestina, a pesar de las con~
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diciones de la tregua. Se habla de aviones pesados
de bombardeo y hasta de cuatro destrucí-.>res
anclados en el puerto de Tel-Aviv y otros puertos.
Se dice que estas unidades vienen del Adriático
o de otros mares europeos, y se encuentran
ahora en manos de los judíos. Este material de
guerra y estas municiones han sido adquiridos
por los judios durante la tregua.

En vez de buscarse información y, si es nece
sario, de realizarse investigaciones sobre las
acusaciones que han hecho ciertos Estados, incluso
determinadas Potencias, no se ha facilitado nin
gún dato al Consejo de Scguddad ni se nos ha
comunicado nada al respecto. Desearíamos que
la Secretaría nos comunicara cualquiera infor
mación que haya recibido sobre esta cuestión y,
en caso de haber recibido datos, nos explique
por qué no han sido comunicados, con arreglo a la
petición de la delegación del Libano.

En estos momentos es del dominio público que
los ejércitos judíos en Palestina disponen de gran
número de armas pesadas y de máquinas pode
rosísimas. Estas armas no existían antes de la
primera tregua y han sido acumuladas paula
tinamente durante el período de la tregua. Por
esto, ni el Consejo de Seguridad ni la otra parte
en el conflicto podrían aceptar otra resolución
relativa a una tregua, a un armisticio, o a otra
medida de la misma naturaleza.

La Secretaría hizo distribuir hace pocos días
un documento, presentado de manera que se
hacía muy difícil descifrarlo y que por estar muy
mal redactado me fué muy difícil leer y compren
der. Se trataba, al parecer, de una comunicación
del Ministro de la Guerra de Egipto que hacía
saber de nuevo al Mediador Interino, por media
ción de sus agentes, que continuaban ocurriendo
violaciones a la orden de cesar el fuego. El Minis
tro de la Guerra de Egipto declaraba al Mediador
Interino que si estas violaciones no cesaban a
partir de dicho día (la carta llevaba fecha 10 de
noviembre) el Gobierno ~gipcio se consideraría
libre de las obligaciones y compromisos que le
imponía la tregua y que tomaría las medidas que
considerara necesarias para defender y proteger
la vida y los bienes de :>'IS soldados. Esta decla
ración, que yo considero un ultimátum, fué
hecha el 10 de noviembre: si las violaciones no
cesaban inmediatamente el Gobierno egipcio
actuaría en consecuencia. No obstante, leemos
en la prensa, y estos datos están confirmados por
otras fuentes, que muy lejos de haber cesado, el
fuego continúa, y que nada se ha hecho para
impedir que los invasores continúen con sus
actos de agresión. ¿Cómo puede entonces hablar
el Mediador Interino de un armisticio cuando
sus órdenes, instrucciones, sugestiones e indica
ciones no logran suscitar más que el desprecio
y la indiferencia y el combate continúa por parte
del bando beligerante que se ha negado a cumplir
la orden de cesar el fuego o de retirarse a las posi
ciones que ocupaba anteriormente?

No creo que podamos discutir un armisticio
ni tratar de variar por vía internacional h situa
ción actual, mientras no nos aseguremos de que
las resoluciones anteriores del Consejo de Segu
ridad son aplicadas. El representante de la URSS
declaró el otro día - 10 que se deduce también
de su proyecto de resolución - que no le agra
daba la palabra "armisticio" y que la palabra
"tregua" le parecía suficiente, añadiendo que de
bíamos tratar de respetar la tregua y de pro
longarla.

Por esta razón los Estados árabes no aceptarán
el armisticio. Es preciso hacer cumplir, garantizar
y respetar la tregua en las condiciones fijadas por
el Consejo de Seguridad y por el Mediador mismo;
es preciso que las partes que han violado la tregua
comprendan que son agresores y que el Consejo
de Seguridad dé los pasos nt."esarios para hacer
que se Gumplan sus resoluciones. fiagamos cum
plir y respetar la primera resolución del Consejo
de Seguridad que ordenaba la tregua [S/723], y
pasemos después a concertar un armisticio y a
hablar de paz eterna y per~anente en Palestina.
Hablar de armisticio equivaldría a discutir un
arreglo político que todos esperamos emane de
la Asamblea General y no del Consejo de Seguri
dad. No sería prudente abordar aquí el aspecto
político de la situación, como tampoco 10 sería
proceder con excesiva rapidez y pasar por alto
detalles que conviene arreglar antes de tomar
otras medidas. Antes de proceier así, veamos 10
que se ha hecho hasta la fecha y cuál ha sido el
resultado de nuestras actividades en el pasado.

El PRESIDENTE: La Presidencia ha pedido a la
Secretaría que se hagan las investigaciones nece
sarias a propósito de los hechos a que se ha
referido el reprt:sentante de Siria.

El Sr. BUNCHE (Mediador Interino de las
Naciones Unidas en Palestina) (traducido del
inglés): No creo que sea necesario repetir ahora
las distintas observaciones que hice ante el Con
sejo de Seguridad en las sesiones privadas cele
brarlas la semana pasada [378a. y 379a. sesiones]
sobre mi proposición relativa a una transición dt>l
estado de tregua a un estado de paz más perma
nente en Palestina. El texto de mi proposición
que figura en el documento S/1076 no constituye,
insisto en ello, más que una simple sugestión. Se
trataba de una manera de exponer concretamente
mis ideas sobre la cuestión, y repito que no siento
amor propio de autor por la redacción particular
del texto que se propone en ese documento.

Trataré de resumir en pocos minutos mis ideas
principales sobre esta cuestión. En mi opinión,
lo indispensable en estos momentos es tratar de
lograr un estado de paz permanente en Palestina.
Para hacer esto, considero con mis colegas que la
labor de vigilancia de la tregua es esencial para
rebasar la etapa actual, o sea la tre.gua, que
todo el mundo en Palestina considera como una
simple interrupción de las hostilidades, para
pasar a una nueva etapa que marcará, por 10
menos, el principio del fin de las hostilidades en
Palestina.

Hemos pensado que para lograr esto, un lla
mamiento del Consejo de Seguridad - entién
dase bien, llamamiento en firme - a favor de un
armisticio pudiera ser el medio más efectivo para
lograr 10 que propongo. Comprendemos, claro
está, que la mera substitución de la palabra "tre
gua" por la palabra "armisticio" no tendrá
efectos mágicos. Lo que importa son los objetivos
del armisticio resumidos en la resolución que se
adopte, en contraposición a los objetivos de la
tregua actual que se limita a ordenar que se
ponga alto al fuego de modo permanente.

A mi modo de ver, la petición a favor de un
armisticio se diferencia de la tregua en que la
primera propondría, en términos firmes y precisos,
la separación de las fuerzas armadas empeñadas
en el conflicto de Palestina, así como el retiro y
la reducción de dichas fuerzas a efectivos de tiempo
de paz. Una medida de esa naturaleza sería en
estos momentos aconsejable por las razones
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siguientes: la tregua actual, que tiene seis meses
de existencia, se hace cada día más precaria; las
fuerzas armadas en la mayor parte de los sectores
de Palestina están muy cerca - demasiado cerca
- las unas de las otras y la tensión que de ello
resulta es extremadamente grave y peligrosa. Si
la tregua no ha llegado ya a esa etapa, podría
degenerar rápidamente en una situación que ser
virla a los intereses del bando que quiera ':l nueda
explota'da en provecho propio. r

A mi parecer, el conflicto de Palestina es, en
la actualidad, completamente inútil. Este con
flicto no persigue por el momento ningún obje
tivo capaz de realización práctica y es contrario
a los intereses de ambos bandos. Cualquiera que
haya podido ser el objetivo de los ejércitos árabes
en Palestina la primavera pasada, seis meses des
pués esos objetivos no se han logrado. Por otra
parte, el objetivo de los judíos ha sido defender
contra todo ataque al pueblo y al Estado de Israel
proclamado al expirar el Mandato. El Estado d~
Israel en Palestina es hoy una realidad sólida
mente establecida, a pesar de una oposición con
certada, y esa oposición ha dejado por lo tanto
de tener propósitos prácticos si se consideran los
objetivos que en un principio se había fijado. Pero
los combates en Palestina han dado por resultado
que la Tierra Santa y su población, tanto árabe
como judía, continúen sufriendo los estragos de
un conflicto sin objeto y sin utilidad. Los campos
y los huertos están destruidos y el ganado disperso.
Centenares de miles de personas duermen a la
intemperie y luchan a diario contra el espectro
del hambre y de las enfermedades. La vida eco
nómica, social y politica del país y su desarrollo
se han visto paralizados bruscamente y sin razón
alguna. Además, se está perpetuando una situa
ción que constituye una amenaza constante y
peligrosa para la paz, no solamente del Cercano
Oriente, sino también del mundo entero.

El objetivo importante que debe lograrse inme
diata~ente es, a mi parecer, que el Cons~jo de
Segundad apoye con todo el peso de su autoridad
una peticióL para lograr inmediatamente un
armistici~. Dese? reiterar que no tengo ninguna
preferencIa particular en cuanto al texto de la
fórmula que se deba emplear para ello. Creo que
los objetivos primordiales de esta medida deben
ser los siguientes:

Primero, el Consejo de Seguridad debe ordenar
un armisticio que venga a substituir la t.regua
actual de Palestina.

Segundo, el texto de la resolución dispondrá
que el armisticio sea concertado por cualquier
procedimiento que las partes consideren aceptable,
ya por medio de negociaciones directas si es posi
ble - y esto sería ciertamente preferible - o de
?-eg.ociaciones indirectas, ya por negociaciones
mdirectas de los representantes de las Naciones
Unidas. Pero, evidentemente es necesario señalar
la 'mportancia de la petición de armisticio. El
Consejo de Seguridad puede, ante la amenaza
contra la paz que confronta, exigir que las partes
pongan fin al combate. El Consejo puede y debe
ciertamente hacer un llamamiento a ambas pb.rtes
para que .arreglen sus diferencias. No creo que
pueda obligarse a esto a las partes en conflicto
,pero es innegable que el fin que se persigue es l~
pronta terminación de las hostilidades.

Tercero, los combatientes deberán separarse
y las fuerzas armadas empeñadas en el conflicto
de Palestina retirarse y reducir sus efectivos.

. Permitaseme .decir ahora una palabra a propó
SIto ~~ la cuesti.6I?- planteada por el representante
de Sma. He reCIbIdo y tengo en mi poder la carta
a 9ue el !epresentante se refiere, dirigida por el
Pnmer MImstro del Libano al Secretario General.
Iguoro a qué doc~ento o documentos en parti
?ular se.refiere dicha carta. Puedo decir, para
InformaCIón del rep~esentante de Siria y de los
1lllembros del Consejo de Seguridad en general
que durante los trabajos de vigilancia de la tregua:
desde que .é~ta fuera decretada en el mes de junio,
hemos reCIbIdo en el cuartel general del mediador
así como en el del Organismo de Vigilancia de l~
Tregua, gran cantida~ de comunicaciones, pro
cede:t;ltes unas de ~articulax:es otras de gobiernos,
con Informes relativos a VIolaciones a la tregua.
Nuestra tarea ha consistido en comprobar en lo
posible las violaciones ocurridas en las zonas de
tregua, es decir, en Palestina y en los siete Estados
árabes. No hemos presentado todos esos docu
mentos al Consejo de Seguridad y espero que no
se nos pida que 10 hagamos así, puesto que en
cada caso debíamos preguntamos en primer
lugar si los rumores habían sido confirmados. A
menos de poder. confirmar la exactitud de estas
acusaciones y determinar su repercusión en Pales
tina,,no podíamos hacer nada al respecto. Como
he dicho antes, la carta que ha mencionado el
representante de Siria aludía a documentos que se
encontraban en manos del Secretario General, de
10 que deduzco que hacia referencia a informa
ción que me había sido presentada en forma de
documentos. Repito que poseo muchos de estos
documentos. Los incidentes que han sido compro
bado~ y qu~ constituian una violación a la tregua
han sIdo.senalados ~n todos los casos al Consejo
d~ Segundad y contInuaremos procediendo de la
1lllsma manera.

Sr. J. MALIK (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión francesa del
texto ruso): Antes de explicar los puntos de vista
de la ?elegación de .la URSS s<;>bre los proyectos
sometidos al Consejo de Segundad, desearía que
el repr~s.e?-tante del Reino Unido definiera mejor
su posIcIon en cuanto al proyectO' de resolución
por él presentado e indicara ~i desea retirarlo o
proponerlo c~mo enmienda ~ uno de los pro
yectos sometIdos al ConseJo. Entonces será
posible expresar una opinión sobre el proyecto
de resolución del Reino Unido.
~ntes de proceder, por 10 tanto, a exponer la

actItud de la delegación de la Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas sobre los proyectos
de reso~ución que nos han sido propuestos, sería
convemente saber cuál es la situación con res
pecto al proyecto del Reino Unido.

Me permito pedir al representante del Reino
Unido que nos dé más detalles sobre este punto,
después de 10 cual precisaré la actitud de mi
delegación.

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (tra
ducido del inglés): Tengo mucho gusto en con
testar la pregunta que ha formulado el represen
tante de la Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas. No he retirado el proyecto de resolución del
Reino Unido. Al principio de esta sesión expliqué
que 'mi proyecto de resolución y el documento
presentado al Consejo de Seguridad por el Media
dor Interino constituían una repetición y se
referían, poco más o menos, a las mismas cues
tiones. Ahora tenemos, por añadidura, un pro
yecto de resolución que acaba de presentar la
delegación del Canadá con otras delegaciones y
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que comprende, hasta cierto punto, las ideas del
Mediador Interinf' Todo lo que yo hé pedido
es que el debate sobre ambos puntos continúe,
como creo que puede c(lutinuar y como convino
conmigo el Sr. Presidente, sobre los incisos a)
y b) del punto 2 del orden del día y tambi.én
sobre la nueva resolución del representante del
Canadá.

No podré decidir, en la medida que me incumbe
hacerlo, sobre la suerte definitiva de mi resolu
ción mientras no haya escuchado la opinión de
otros mi~mbros del Consejo de Seguridad sobre
todos estos proyectos de resolución que nos han
sido sometidos.

Sr. J. MALIK (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión francesa del
texto ruso): En ese caso me veré obligado a for
muIar críticas sobre dicho proyecto.

Los miembros del Consejo recordarán que el
representante del Reino Unido c~ 4 de noviembre
presentó un proyecto de resolución aplicando a la
región septentrional de Palestina las disposiciones
de la resolucióu del Consejo de Seguridad de
fecha 4 de noviembre de 1948, relativa a la situa
ción en el Negeb.

El Consejo sabe que la situación en el norte de
Palestina no se discutió el 4 de noviembre, ni
antes de esa fecha. El Consejo de Seguridad
tiene ahora sometido a su atenciún el informe del
Mediador Interino, contenido en el documento
S/I071, sobre la observancia de la tregua <:n el
sector libanés. Este informe demuestra qu~ los
choques armados en el norte de Galilea fueron
iniciados por unidades irregulares de un tal
Kaukji, de cuyas acciones es responsable el
Gobierno libanés.

Las tropas de Israel se mantuvieron a la defen
siva. A juzgar por el informe del Mediador Inte
rino, las operacione~ han modificado la situación
en diversos sectores del frente, pero los agresores
no han obtenido ventaja alguna.

Como resuItado de un debate preliminar, la
mayoría de los miembros del Consejo de Seguri
dad, así como el Mediador Interino, se han pro
nunciado recientemente a favor de negociaciones
generales entre las dos partes envueltas en el
conflicto de Palestina, expresando el deseo de que
representen un progreso hacia el arreglo pacífico
de la situación en Palestina. El Consejo de Segu
ridad considerará indudablemente que es conve
niente someter a un examen riguroso el inciso b)
del punto 2 del orden del día de esta sesión y no
dejará de tener en cuenta los deseos expresados
hoy por el Mediador Interino, pues, en efecto,
ha llegado el momento de invitar a las dos partes
a entablar negociaciones, ya sea directamente o
con la ayuda del Mediador Interino.

Por esta razón, no conviene adoptar decisiones
fragmentarias que pudieran complicar las nego
ciaciones bilaterales. Huelga decir que en el
curso de esas negociaciones pueden exam,narse
las cuestiones más diversas, y estudiarse incluso la
situación en el norte de Galilea. Sir Alexander
Cadogan ha confirmado esto hoy como autor del
proyecto de resolución, al declarar que no veía
gran diferencia entre sus propias proposiciones y
las que figuran en el proyecto de resolución del
Mediador Interino.

Este último propone que se tomen medidas
encaminadas a un arreglo general de la cuestión
o de las cuestiones que no han sido resueltas aún
suscitadas por la tregua en todos los sectores de

Palestina. El Sr. Bunche ha renovado hoy las pro~
posiciones que había presentado al Consejo de
Seguridad en una sesión privada. Si esas pro
puestas mencionaran además que ambas partes
debían entablar negociaciones directamente o con
la ayuda del Mediador Interino, podrían consti
tuir, en las circunstancias actuales, un paso deci
sivo para lograr un arreglo pacífico y el resta
blecimiento de la paz en Palestina.

Como esas proposiciones se r"'ueren a toda
Palestina y no solamente a uno de sus se 'ores,
son preferibles evidentemente a las que hu ure
sentado Sir Alexander Cadogan. Debido a la
situación que reina en el norte de Palestina en
estos momentos, sería más conveniente dejar que
ambas partes resolvieran las CEversas cuestiones
pendientes por medio de negociaciones bilate
rales, sin adoptar, como propone Sir Alexander
Cadogan, decisiones particuIares.

La delegación de la URSS estima que el número
de resoluciones adoptadas por el Consejo de Segu
ridad sobre diversas cuestiones no es un índice
del progreso realizado para llegar a una solución
efectiva de la cuestión. El Consejo ha adoptado
últimamente varias resoluciones relativas a la cues
tión de Palestina: dos resoluciones el 19 de octu
bre y una tercera el 4 de noviembre. Estimamos
que sería preferible adoptar menos decisiones,
pero que cuando se adoptara una fuera eficaz y
contribuyera a una solución genuina por medios
pacíficos de las diversas cuestiones relativas a
Palestina. Puede parecer un poco extraño que en
la víspera de discutirse la cuestión de Palestina
en la primera Comisión de la Asamblea General,
determinados miembros del Consejo de Seguridad
traten de que se adopten el mayor número de
resoluciones diferentes posibles, sin preocuparse
de saber si contribuyen al arreglo general del pro
blema.

Teniend(l en cuenta lo antes expuesto, la dele
gación de la URSS considera que por el momento
es inútil adoptar decisiones sobre el problema
especial de la Palestina del nort,~. Consideramos
que el Consejo debe guardarse de multiplicar las
decisiones apresuradas, cuya eficacia es muydudosa. .

Voy a referirme ahora a las proposiciones con
tenidas en el proyecto de resolución del Mediador
Interino. No puedo compartir la opinión del
representante del Canadá de que este proyecto
tiene un carácter oficioso que impide al Consejo
su examen. Todos sabemos que este proyecto
obtuvo en sesión privada la aprobación de las
delegaciones de Francia, de la Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas y de la República
Socialista Soviética de Ucrania. Tras de un debate
de dos días sobre este proyecto, el Consejo deci
dió por unanimidad reanudar en sesión pública
el debate sohre el mismo.

El prc<:edimiento ha sido por lo tanto respetado;
el proyecto de resolución que figura en el docu
mento 8/1076 se somete oficialmente al Consejo
de Seguridad y debe ser examinado y sometido
a votación. Si es necesaria otra nueva formalidad
para mantener el proyecto, ante el C<.'Osejo, la
delegación de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas está dispuesta a pronunciarse a favor
del proyecto de resolución del Mediador Interino
y a aportar al mismo las correcciones que ya pro
puso en la sesión privada del Consejo.

De esta manera, todas las formalidades necesa:'
rias de procedimiento han sido respetadas y el
proyecto de resolución que figura en el docu-

.i
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mento S/1076 debe considerarse como una pro
posición sometida al examen del Consejo de
Seguridad.

La delegación de la URSS considera que las
propuestas del Mediador Interino merecen nues
tra atención, dada la necesidad de pasar a una
nueva y más importante etapa en las gestiones
para el arreglo pacifico de todos los problemas
en suspenso que separan a ambas partes en el
conflicto de Palestina.

Antes de pasar a analizar a fondo estas disposi
ciones, la de!egación de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas cree indispensable señalar
al Consejo los hechos siguientes:

Como se sabe, la tregua fué decretada en Pales
tina en virtud de las resoluciones aprobadas por
el Cons~jo de Seguridad el 29 de mayo y el 15 de
julio de 1948 y debe continuar en vigor hasta que
el Consejo de Seguridad o la Asamblea General
tome una nueva decisión y se llegue a un acuerdo
pacífico del problema de Palestina.

Todos sabemos la carga abrumadora que re
presentan para cada uno de los Estados compro
metidos en el conflicto de Palestina los gastos
que ocasiona el mantener alli fuerzas armadas
considerables. También sabemos hasta qué ¡:..mto
es complejo el problema planteado por los refu
giados, problema que es una nueva e importante
consecuencia de la politica miope de los gobier
nos de los países que no han sabido resistir la
nefanda influencia del extranjero. Los hechos y
las cifras, así como la información de que dispone
el Consejo sobre la cuestión de Palestina, permiten
llegar a la conclusión de que proseguir las opera
ciones militares y mantener una tregua armada,
aunque sea ilimitada, es absurdo y perjudicial,
tanto para los árabes como para los judios,
porque ello exigirla mantener contingentes impor
tantes de tropas a un costo enorme.

Tal situación trae consigo la indecisión y, en
última instancia, no hace más que complicar aún
más todo el problema de Palestina y las relaciones
entre las partes interesadas.

El Consejo tiene también noticias de que las
partes interesadas en el conflicto consideran favo
rablemente la cuestión relativa <.. la cesación de
las hostilida.des. Ambas partes desean más cada
dia llegar a un arreglo pacifico de las cuestiones
que aún están sin resolver. Si esto es así - y
no hay ninguna razón para que dudemos de ello
- es perfectamente natural y oportuno pregun
tarse qué deberemos hacer en seguida y qué
medidas conviene adoptar. Esta es una cuestión
a la que es preciso responder sin dejar lugar a
dudas.

El proyecto de resolución del Mediador Interino
no responde empero a esta pregunta. Este pro
yecto propone substituir la tregua actual por un
armisticio que califica de "permanente", substi
tuyendo la palabra inglesa truce (tregua) por
la palabra armistice (armisticio). Poco importa,
por otra parte, que la tregua actual sea satisfac
toria o no: no enfocaremos ahora esta cuestión
desde el punto de vista técnico. Podríamos, claro
está, iniciar un debate para tratar de demostrar
la superioridad del concepto armisticio sobre el
de tregua, como también podrían los filólogos
venir a demostrarnos que hay cierta diferencia
entre ambos conceptos. El mismo autor de la
proposición ha reconocido que esta diferencia es,
por así decirlo, inexistente, tanto desde el punto
de vista jurídico como desde el punto de vista
técnico.

La proposición consiste, en suma, I;ln substituir
la tregua por otra tregua o, más exactamente,
substituir la tregua ilimitada por una tregua per.
manente. Pero esto no altera el fondo de la cues·
tión y no pasa de ser más que un simple juego de
palabras.

Se nos ha hablado de etapas en el progr0so de
una tregua; se ha mencionado la importancia
psiculógica que presenta, para los gobiernos
interesados, el paso de una etapa a otra. Pero, por
mucho que tratemos de encontrar y de demostrar
una diferencia entre la tregua actual y la que se
propone aquí, esa diferencia no existe en la reali
dad. Las medidas de este género no apresurarían
en nada el paso de la tregua a la paz; antes bien
probarlan que continuamos simplemente mar
cando el compás, y apenas modificarla el estado
psicológico de las partes en conflicto. Las r01a
ciones entre ellas continuarían determinándose
a base de la tregua y no a base de la pa7.

Lo cierto es que quizás los pueblos de las paises
interesados, como también la opiniór pública
internacional, se mostrarían profundarr ente des
contentos si el Consejo de Seguridad tomara una
decisión semejante en esta cuestión de Palestina,
que todos los pueblos del universo siguen con
viva atención. Sería difícil explicar la diferencia
-real entre la tregua actual en vigor en Palestina, que
debe permanecer en vigor hasta que el problema
se logre arreglar por medios pacíficos, y el armis
ticio que prevén la proposición del Mediador
Interino y el proyecto de resolución que nos ha
r;'esentado hoy la delegación del Canadá.

Una decisión de esta naturaleza no cambiaría
para nada la verdadera situación en Palestina y
no haría más que complicar esta situación, embro
llar la cuestión y crear ilusiones falsas e injustifi
cadas. El Consejo de Seguridad está obligado,
como órgano principal de las Naciones Unidas
encargado de asegurar y mantener la paz y la
seguridad internacionales, a apoyar, alentar y
favorecer vigorosamente todas las proposiciones
razonables, tendientes al arreglo pacífico de las
cuestiones en litigio.

El objetivo e!'>encial del Consejo de Seguridad
en la cuestión de Palestina debe ser la cesación
definitiva de las hostilidades y el arreglo pacífico de
las cuestiones que aun dividen a las partes en con
flicto. El problema, por lo tanto, consiste en pasar
de la etapa de la tregua a la etapa siguiente en el
camino hacil.. un arreglo pacífico. Esta etapa más
avanzada es, al parecer de la delegación de la
URSS, la paz. Pasar de la etapa de la tregua a la
etapa de la paz será dar en realidad un paso
adelante.

Inspirándose en los argumentos que acaba de
exponer, la delegación de la Unión Soviética pro
pone substituir los términos "de un armisticio",
contenidos en el inciso b) del quinto párrafo del
proyecto del Mediador Interino, por las palabras
"de una paz formal".

El Consejo de Seguridad debe tener en cuenta la
situación real que existe en Palestina. Esta situa
ción puede resumirse de la manera siguiente:

La resolución adoptada por la Asamblea
General en noviembre de 1947 creaba dos Estadús
i.ndependientes en ~alestina: un Estado árabe y
un Estado judio. El Consejo de Seguridad no trató,
si,} embargo, de hacer cumplir la decisión de la
Asamblea. Bajo coacción de las delegaciones de
los Estados Unidos y del Reino Unido, la mayoría
de los miembros del Consejo han hecho esfuerzos
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para que se revise la resolución de la Asamblea
Geueral, proponiendo primero un régimen de
administración fiduciaria para Palestina y sugi
riendo en. s¡>guida el nombramiento de un Media
dor. La mayoría de los Estados que participaron
en el periodo extraordinario de sesiones de la
Asamblea G¡;,neral, celebrado en los meses de abril
y mayo de 1948 para examinar el problema de
Palestina, se empeñaron. en seguir esta errónea vía.

La historia de la cuestión de Palestina revela
a las claras el fracaso de la táctica adoptada por la
mayorí&. que se dejó arrastrar por las dos grandes
potencias que luchan por dominar el Oriente
árabe. La idea de designar un Mediador no fué
una idea feliz y el plan de mediación ha sido u.n
fracaso completo. El Mediador no ha podido ni
podrá resolver el problema de Palestina.

Resumiendo, por lo tanto. las tentativas hechas
hasta este momen,o para iesolver el problema,
debe reconocerse que la mayoría del Consejo)
de Seguridad siguió un camino equivocado al
querer proceder a una revisión de la decisión
adoptada por la Asamblea General sobre la cues
tión de Palestina, en lugar de poner en práctica
esta resolución. Esta actitud no hizo más que
complicar el problema de Palestiua, agravando
los sufrimientos tanto de la población árabe
como de la población judía.

En la práctica, nos encontramos de nuevo en
este momento en el punto de partida y cuando
examinamos las cuestiones en disputa en Pales
tina, nos fundamos nuevamente en las decisiones
iniciales adoptadas por la Asamblea General en
el mes de noviembre de 1947.

No es un secreto para nadie que el Meciador
se ha visto también obligado a mencionar estas
decisiones en las proposiciones que ha sometido
en el presente período de sesiones de la Asamblea
General.

1 ' este modo, la triste experiencia que hemos
adquirido en Palestina nos demuestra que ninguno
tie ¡os medios empleados hasta ahora para resolver
el problema ha dado resultados positivos. La situa
ción es tal en estos momentos que ninguno de
nosotro!: se sorprendería si un buen día las partes
en conflicto, impulsadas por sus propios intereses,
dejaran de escuchar a quienes tratan de impo
nerles sus propios puntos de vista y entablaran
negociaciones directas, a fin de arreglar por medios
pacíficos las cuestiones pendientes, (alocando así
al Consejo de Seguridad y al Mediador ante un
Jait accompli.

La delegación de la URSS estima que aquellos
que realmente desean que el problema de Palestina
se resuelva por medios pacíficos y conforme a los
intereses de la población, tanto árabe como judía,
acogerían favorablemente semejante aconteci
miento y contribuirían en cuanto estuviese en sus
manos a facilitarlo. No obstante, debemos hacer
constar que, durante el intercambio preliminar de
opiniones celebrado, la actitud de cierto: miem
bros del Consejo de Seguridad denunciaba no
solamente cierto temor, sino también cierta resis
tencia al tratarse de las conversaciones directas
entre las partes interesadas. Además tratan de
servirse de tal o cual cuestión particular como
pretexto para impedir el progreso de negocia
ciones entre las partes interesadas encaminadas
a solucionar todas las cuestiones pendientes en
todos los sectores de Palestina y al norte de Pales
tina o al Negeb, en el que, dicho sea de paso, los
políticos británicos parecen tener un interés muy
particular.

Este temor de pasar enérgicamente de la etapa
de tregua a la etapa de paz se refleja en ei proyecto
que nos somete hoy el representante del Canadá.
El representante nos propone también substituir
la tregua actualmente en vigor por otra tregua
y va más lejos aún evitando tod;: mención a la
afirmación contenida en la propuesta <"el Media
dor de que la ",etirada y la r<:lducción de las fuer
zas armadas contribuirán a restabiecer las con
diciones de tiempos de paz en Palestina. Así
vemos cómo el representante del Canadá se aleja
más aún del camino que podía conducir a la p8.Z
y al arreglo definitivo y pacW.co del problema de
Palestina y se contenta, también, con substituir
la palabra "tregua" por la palabra "armisticio".

La proposición del representante del Canadá
favorece las negociaciones directas, pero las
somete a una serie de condiciones que las hacen
mucho más <linciles y como se limita a substituir
ua tipo de tregua por otro, no constituye una
solución al problema de la paz.

Teniendo en cuenta todos los descalabros y
fracasos sufridos por las Naciones Unidas en sus
esfuerzos por reso' ·er el problema de Palestina,
por no haber podido hacer cumplir la r~;;olución
de la Asamblea General, la dt>.bgación de la
URSS considera que la solución más sabia y más
pertinente consistiría en ofrecer a las partes inte
resadas la posibilidad de buscar una solución de
los problemas en suspenso por medio de negoda
ciones directas o de negociaciones que se reali
zarían utilizando los buenos oficios del Mediador.

Por todo 10 expuesto, la delegación de la Ui:SS
presenta una enmit:;nda [S/1077] a la primera
frase del quinto párrafo del proyecto de resolu
ción del Mediador Interino y propone que des
pués de la palabra "inmediatamente" se inse:ten
las palabras "ya sea directamente, ya" y que al
final de la primera frase del párrafo 5 se añadan
las palabras siguientes: "negociaciones relativas
a". Se propone así que este párrafo quede redac
tado en la forma siguiente: "Invita a las partes
dif~ctamente implicadas en el conflicto de Pales
tina a que, con objeto de eliminar esta amenaza
a la paz, emprendan inmediatamente, ya sea
directcmente, ya valiéndose de los buenos oficios
del Mediador Interino en Palestina, negociaciones
relativas a":

Al proponer esta enmienda, la ddegación de la
URSS se inspira en el principio de que el Consejo
de Seguridad debe contribuir a que las partes
interesadas puedan resolver por sí mismas los
conflictos que las dividen. La base de un arreglo
pacífico semejante está en eso. La situación en
que se encuentran incita a las partes interesadas
a buscar la solución de los problemas por medio
de negociaciones directas.

El Consejo debe alentar esas tendencias y cola
borar en la tarea, en lugar de oponer obstáculos
y de provocar retrasos.

Inspirándose en el principio fundamental que
sirve de base al trabajo del Consejo - principio
que prevé el arreglo pacífico de las controversias
y el mantenimiento de la paz y de la seguridad 
el Consejo de Seguridad debe tratar de crear
condiciones que permitan un arreglo definitivo
del problema de Palestina. Adoptando este punto
de vista, la proposición de crear zonas y líneas que
se dicen desmilitarizadas, tal como figura en el
proyecto del Mediador Interino y del represen
tante del Canadá, no puede ser aceptada; es
evidente que la creación de zonas y de líneas
desmilitarizadas, sean anchas o estrechas, consti-
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tuye un elemento de la tregua - ya sea temporal
o permanente - y no un arreglo pacifico de la
cuestión, se trata en e3te caso de la tregua y no
de la paz. Nuestra tarea en Palestina es substituir
la tregua por la paz y las relaciones pacificas.

Por eso la delegación de la URSS cree que la
decisión del Consejo de Seguridad debe inspirarse
en las condiciones que se exponen en el inciso b)
ii) del párrafo 5 del proyecto de resolución, que
dispor!'" el retiro y la reducción de las fuerzas
armadas de las partes en el conflicto de Palestina,
a fin de garantizar la restauración de las condi
ciones de tiempo de paz en esos paises. Por otra
parte, en vista de las características especiales de
las fronteras entre el territorio de Israel y el terri
torio asignado al Estado árabe en Palestina, la
creación de zonas desmilitarizadas no haría más
que complicar el problema de Palestina y con
vertirse en fuente de todo género de malas inter
pretaciones y de conflictos, y exigiría un aumento
considerable en el número de observadores de las
Naciones Unidas. Debic1.o a las dimensiones con
siderables de las zonas desmilitarizadas, esto
daría lugar a que la mediación se convirtiera en
un sistema de injerencia en los asuntos internos
de los gobiernos interesados.

La delegación de la URSS propone, por lo
tanto, que se suprima del proyecto del Mediador
el inciso b) i) del párrafo 5 que dispone la crea
ción de zonas desmilitarizadas.

A condición de que se acepten estas enmiendas,
la delegación de la URSS está dispuesta a aprobar
el proyecto de resolución del Mediador Interino
y a votar a favor del mismo.

Sr. VAN LANGENHCVE (Bélgica) (traducido del
francés): El Consejo de Seguridad tiene ante sí
en este momento dos proyectos a resolución: el
que presentó en la 377a. sesión del 4 de noviembre
el representante del Reino Unido (S/1069] y el
que acaba de proponer el representante del Canadá,
en nombre de su delegación y de las delegaciones
francesa y belga [S/1079].

Estos dos proyectos de resolución son perfecta
mente compatibles. El Consejo debe discutirlos
conjuntamente, como acaba de proponer el repre
sentante del Reino Unido, o separadamente,
como parece preferir el representante de Siria.

La delegación belga, por su parte, se pronunció
el 4 de noviembre a favor de la propuesta del Reino
Unido. Con ese motivo, creo innecesario insistir
en el punto.

En cuanto al proyecto de resolución leído por
el representante del Canadá al comienzo de esta
sesión, facilita una base más estable a los nuevos
esfuerzos que deben hacerse para restablecer
definitivamente la paz en Palestina. A este efecto,
el proyecto prevé un armisticio. ¿Y cómo se con
Ct;..LL ._á c~tc annisticio? El proyecto 10 determina
concretamente: por negociaciones que se realizarán
directamente entre las dos partes, o utilizando los
buenos oficios del Mediad,,: Interino.

Guiados de estas consideraciones, hemos inter
pretado la palabra "Decide" que comienza el
cuarto párrafo del proyecto de resolución.

El trazado tie una línea permanente y el retiro
y la reducción de las fuerzas armadas aminorarían
progresivamente el peligro de incidentes que
comprometen una solución, al mismo tiempo que
facilitarían la vuelta al orden y a la normalidad. El
proyecto da forma a las sugestiones del Mediador
Interino, relativas a 1.1 pcef'aración del armisticio.

La referencia a un armisticio no prejuzga de
ninguna manera el arreglo definitivo de la cuestión,
ni lleva consigo implicación alguna en cuanto a
la situación actual y futura de Palestim..

Al mismo tiempo, el proyecto se ajusta a la
opinión del Mediador Interino y reafirma las
resoluciones anteriores del Consejo relr.tivas a la
tregua, tanto la del ~5 de julio [S/9D2] que pro
longaba la tregua indefinidamente, como la del
19 de agosto [S/983] que fijaba las reglas que debían
regir la tregua. Además, la resolución se aplicaría
sin perjuicio de la resolución del 4 de noviembre
relativa al Negeb [S/1070].

Teniendo en cuenta todas estas consideraciones,
la delegación belga se unió a las delegaciones del
Canadá y de Francia, y ambas delegaciones pre
sentaron este proyecto de resolución al Consejo
de Seguridad.

Sr. PAROD! (Francia) (traducido del francés):
En vista de lo avanzado de la hora, desearía :"'dcer
unas brevísimas observaciones en apoyo del
proyecto de resolución presentado por la delega
ción del Canadá con las delegaciones de Bélgica
y Francia.

Este texto responde, a mi modo de ver, a una
necesidad esencial en la que he insistido ya en el
curso de los trabajos del Comité que se reunió
la semana pasada y a los cuales quiero referirme
nuevamente, y es que, si el Consejo de Seguridad
no actúa eon decisión, firmeza y rapidez en un
plazo muy corto, toda la cuestión de Palestina,
toda la situación de Palestina, corre el riesgo de
escaparse de nuestro control, cosa que implica
el mayor peligro y el mayor daño para las partes
interesadas.

Si volvemos nuestra vista atrás y consideramos
la actuación del Consejo de Seguridad en el asunto
de Palestina durante el último año, después de
que el Consejo se ocupó de este asunto, compro
baremos que esta actuación no ha seguido siempre
una línea recta. Opino que la misma situación a
que debíamos hacer frente nos impedía seguir
una política rígida e inflexible. A decir verdad, el
asunto de Palestina era y es, probablemente por
su misma naturaleza, un asunto que debe venti
larse allí mismo. Prio hasta ahora hemos logrado
- y creo qu' ,-vera nuestro deber - conservar
la fiscalizaciól..L de esta cuestión en nuestras manos.

Hemos llegado a un punto en que dicha situa
ción evoluciona en un sentido que puede conver
tirla rápidamente en una situación peligrosa y
difícil. Hemos detenido las hostilidades en Pales
tina imponiendo una tregua e indicando que
dicha tregua sería de duración indefinida. No es
menos cierto, como ha señalado el Mediador
Interino, que la palabra "tregua" implica por
definición una situación provisional que puede
interrumpirse de un momento a otro, y ceder el
paso a las hostilidades. Por lo tanto, era natural
que cada una de las partes premmiera la reanu
dación posible, si no probable, de la lucha.

Se trata por lo tanto de una situación inestable
con un carácter provisional que nos esforzamos
y que hemos logrado mantener, por lo que sin
duda debemos felicitar al Mediador, al Mediador
Interino y a los observadores que les han ayu- .
dado en sus tareas. Hemos logrado mantener
esta situación provisional desde el mes de julio.

Pero no es men::>s cierto que, dado ei cariz que
los acontecimientos asumen ahora, corremos el
riesgo de :¡ue el control de la situación se nos
escape de entre las manos y para conservarlo es
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necesario e indispensable que demos un p.tSO
importante hacia un arreglo definitivo.

Este esfuerzo por lograr un arreglo definitivo
de la cuestión se está realizando ahora en las
Naciones Unidas en des maneras diferentes. La
primera Comisión de la Asamblea ha comenzado
hoy mismo a examinar la cuestión de Palestina,
reanudando así el estudio de las medidas que
conducirían a una solución final. Además, aquí
mismo en el Consejo de Seguridad se ha presen
tado la semana pasada, a iniciativa del Mediador
Interino, un proyecto que tiende a transformar
la tregua y consolidar la pacificación y que el
Mediador Interino identifica con la idea de un
armisticio.

La resolución que se ha propuesto en el día
de hoy tiende en general a incorporar, en su parte
esencial, las ideas manifestadas por el Mediador
Interino. Agradezcamos al representante del
Canadá haber dado al texto inicial del Mediador
Interino la forma de resolución y haberla presen
tado al Consejo de Seguridad. No creo que el
Mediador Interino tenga ninguna crítica que
hacer a propósito de esta resolución, y en caso
de tenerla, seria conveniente que nos la indicara.
Creo que la resolución propuesta contiene todas
las ideas expresadas por el Mediador y que nos
parecieron juiciosas y prudentes.

Esta resolución se basa fundamentalmente en
la idea, que acabo de subrayar, de franquear una
etapa y de substituir una tregua, cosa provisional
por naturaleza, por una situación más estable.
Esto sin duda tiene interés para ambas partes.
Confieso que me considero incapaz de darme
cuenta de lo que una u otra parte pueden ganar
manteniendo una situación inestable, que pro
longa, como lo ha serialado el representante de
la URSS, la carga económica y los sufrimientos que
pesan sobre una y otra y que además en cualquier
momento pCJdrían convertirse en combates, cosa
que pondrla a las partes en conflicto en una
situación difícil, no sólo en Palestina, sino tam
bién ante el Consejo de Seguridad, si tenemos
presente las órdenes que éste ha emitido.

A esto añadiré que la cuestión de Palestina
interesa muy vivamente a la opinión mundial y
que tenemos un deber especial de restablecer la
paz en esa región y de hacer, por 10 tanto, todo lo
posible, para no perder el control de la situación.

El texto propuesto tiende esencialmente a
substituir la palabra "tregua" por la palabra
"armisticio". Se trata, como acaba de manifestar
el representantf" de la URSS, de una cuestión de
terminología, P¡ "(1 también. de algo más. La pala
bra "armisticio no tiene el mismo sentido que
la palabra "tregua". Por la primera se entiende
la voluntad de crear una situación más estable
de la que podría garantizar una tregua. El pro
yecto que se propone confiere inmediatamente al
término "armisticio" un contenido que lo dis
tingue claramente de la tregua que ha existido
hasta este momento. Este contenido, que consti
tuiría la base de la nueva situación provisional en
Palestina, se indica en los dos incisos del último
párrafo de la resolución e implica a la vez el
establecimiento de lineas de demarcación que
separan a las fuerzas de los dos bandos y el retiro
y la reducción de dichas fuerzas. Este es el con
tenido real que da a la resolución un valor supe
rior al de una simple substitución de un término
por otro.

Este proyecto ha tropezado hoy con ciertas
objeciones, formuladas principalmente por nues-

tro colega de Siria, el cual, si no me engaño, alega
que el texto no dispone el establecimiento de un
armisticio por medio de negociaciones entre las
partes en disrordhl.

No creo que el texto que se ha propuesto se
preste en realidad a un reproche semejante,
puesto que aunque es cierto que el cuarto párrafo
impone imperativamente el principio del armisticio,
esto no pasa de ser una cuestión de principio. El
párrafo siguiente dispone que los términos del
armisticio se fijen por medio de negociaciones.
A mi modo de ver, es bueno que la resolución sea
muy terminante en cuanto al principio del armis
ticio. Estimo que esto va en interés de las partes
empeñadas en el conflicto. Es imprescindible que
el Consejo de Seguridad asuma plenamente sus
responsabilidades y que al hacerlo así ayude a los
Gobiernos que están directamente interesados en
el asunto.

El repr~sentantl.: de la Unión de Repúblicas
Socialista::; Soviéticas, por su parte, acaba de for
mular hace unos momentos varias críticas, que
he escuchado con suma atención, y no creo que la
posición del representante de la URSS se oponga
al texto con respecto a puntos realmente funda
mentales.

Desearíamos, es cierto, que fuera posible pasar
directamente de la tregua a la paz. Pero en estos
momentos la primera Comisión de la Asamblea
examina las medidas encaminadas a lograr la paz.
Ignoro si la Comisión tendrá éxito en esta labor,
como son mis deseos, pero en todo caso no veo
ninguna contradicción en proceder inmediata
mente a estudiar y aplicar un proyecto que
constituiría en todo caso una etapa en el camino
de la paz.

No creo, por lo tanto, que haya divergencias
fundamentales entre el punto de vista del Señor
J. Malik y el contenido de la resolución que se pro
pone.

Si he comprendido correctamente, el represen
tante de la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas está conforme en que se entablen nego
ciaciones. El texto propuesto por el representante
del Canadá menciona claramente esas negocia
ciones. Se sugirió que en el texto inicial que el
SL Bunche nos había presentado como punto de
partida se suprimiera toda mención a una "zona
desmilitarizada", y esa mención no figura en
ningún lugar del texto de la resolución propuesta
por el representante del Canadá.

Con respecto a las medidas para el retiro o la
reducción de las fuerzas, que aliviarían efectiva
mente la carga que pesa sobre las dos partes en el
conflicto y disminuirían sus sufrimientos, y a las
que ha aludido el representante de la URSS, se
mencionan en forma categórica que no deja
lugar a dudas en el último párrafo de la resolu
ción que se propone.

No creo, repito, que exista una divergencia
fundamental entre la opinión del representante
de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
y la que se expone en la resolución.

Una vez más, deseo que el Consejo de Seguridad
adopte sin demora este texto, facilitando así al
Mediador Interino la pauta para una acción que
me parece indispensable y extremadamente ur
gente.

Me permitiré añadir que, con respecto a nuestro
trabajo, me parece conviente terminar 10 antes
posible el debate sobre esta resolución.
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t\part~ dd int~rés prúctico de proceder asl
int~rés que .\cabo de seiialar ~- debe recordarse
que la Prim~ra Cl'nüsión ha comenzado el exa
men d~ la cu~stitln de Paltstina. Constituye. l\ mi
entend~r. un mal método que las delegaciones
de los Estadl1s miembros del Consejo de Seguridad
que sc 1l.m ocupado de la cuestión de Palestina
no sean las mismas que representen a sus paises
respectivl1s en el debate sobre la mismu cuesti6n
en la Asamblea Gen~ral.

Por todas esas razones. considero conveniente
que pl.lngamos punto tinal a este debute lo antes
posible.

Sr. JESSlIP (Estados Unidos de América) (tra
ducido d!!l inglés): Deseo formular algunas obser
vaciones, especialmente con respecto al proyecto
de resolución presentado por las delegaciones de
Bélgica, Canadá y Francia. El fendo de esta
resolución no es nuevo para nosotros. Como lo
han señalado sus autores, esta resolución se inspira
en. gran parte en propuestas hechas por el Media
dor Interino. Creemos que la resoluci6n mejora
el texto original. El Mediador Interino ha seña
lado que no tenfa ningún interés especial en que se
conservara el texto de su proposición.

Reconozco, como el representante d~ Francia,
que por lo menos dos de 10H puntos principales
indicados por el representante de la URSS en
la enmienda que ha propuesto al texto del Media
dor Interino figuran en el proyectil de las tres
delegaciones. En mi opinión, el mérito principal
de este documento es que mira hacia el porvenir
y no hacia el pasado. Su idca principal es que no
debemos continuar pidiendo a las partes en
conflicto que se amparen en una tregua inestable.

Esta resolución ofrcce a ambas partes una nueva
esperanza y adoptarla sería inspirarle renovada
confianza en el porvenir.

El representante de Siria reconocerá que esta
resolución constituye un avance y no un retroceso
y que al adoptarla el Consejo de Seguridad no
cejaría en sus esfuerzos, sino más bien los conti
nuana. Como otros oradores han seiialado, se
trata en este caso dc un nuevo programa, de un
programa de armisticio y de negociaciones para
la paz. Es de suma importancia para las partes
en conflicto, para las Naciones Unidas y para
todos sus Miembros que nos esforcemos ahora
por lograr el objetivo fundamental de restablecer
l? paz y por actuar, no bajo la amenaza de la
guerra intermitente, sino orientándonos por medio
de negociaciones y debates. Tal es, señores, la vía
que deben seguir las Nciones Unidas.

Si llega a adoptarse, esta resolución inspirará
y ayudará en sus esfuerzos a la Primera Comisión
de la Asamblea General, que como sabemos, ha
comenzado hoy a examinar la cuestión de Pa
lestina.

Cuando hace seis meses comenzaron las hos
tilidades, nos encontramos ante la obligación
de tomar decisiones rápidas. Dimos la orden de
cesar el fuego; establecimos un estado de tregua
y adoptamos en seguida una serie de resoluciones
sobre dicha tregua, entre ellas la última del 4 de
noviembre. Ahora hemos decidido que no son
suficientes.

La actitud de los Estados Unidos frente a la
tregua y a las repetidas resoluciones sobre la mis
ma, ha sido explicada muy claramente. En la
sesión celebrada el 4 de noviembre por el Consejo
de Seguridad [376(7, sesión] resumimos nuestra
posición. Nos oponemos a que utilice la fuerza

para arreglar !tt'l controvcr!!iu'l: hcmn'l apuyadu
toda'! lit!! medida'! tendiente'! n c'ltahlcc.'l'r una tre'
gua y 1l1limi'llilO npoyaremo!! ('!!ta nucv!! prnpo·
sicicln que per'liguc un ohjrtivn pareddn. pero
míls elevado. Dehemns rccllllOl'cr qUl' al ndullr
con nrrcglo n lo!! término'l de esta resoludún. el
Consejo dc Seguridad proccderú en dos etapas
sucesivas. En la Ilrirnera se prnl'edcril a la tran~
sici6n del estado (c tregul' al armi"tido y en 'legun·
do lugnr se pasará del arrnistido 11 una pal per·
manente. Estimo quc la tratl'lid6n del estado dc
tregua al estado de armisticio e'l mÍls que unll
simple substituci6n de palabrils. Esta transici6n
marca un cambio de actitud. y un cambio de acti
tud pue(k~ provocar un verd.idero cambio en los
hechos.

Lejos de eludirlo. voy a hablar con mucha fran
queza del problema. extremadamente importiltlte
en mi opinión. que plantea esta re'loluci6n. a 'lllber:
¡, Cuál será el efecto de la mi!lma sobre la resolu
ción [SI/070] del 4 de noviembre'! Pt~i"m¡taseme

recordar que el párrafo 5 de la resolución del 4 de
noviembre consta de do'l incisos. El inciso 1) 'le
refiere al retiro de las fuerl.as y a las lineas pro
visionales que el Mediador Interino estÍl autori
zado a trazar. Repito "lineas provisionales". En
cumplimient.o de las obligaciones que le impone
este inciso 1). el Mediador [ntorino ha con'lullado
con el Comité del Consejo de Seguridad, creado
también en virtud de esta misma f{;soluci6n. La
resolución que estamos examinando ahora, es
decir. la presentada por los tres Gobiernos. <1.::clara
que sus disposiciones no irán en perjuicio de las
medidas que pueda tomar el Mediador Interino
para aplicar esa resolución del 4 de noviembre.

A mi modo de ver est.a resolución. las medidas
adoptadas por el Mediador [nterino al fijar las
trneas con arreglo al inciso 1), aun tienen validez.
Para ajustarse a las resoluciones del Consejo de
Seguridad, es preciso respetar la &:¡posici6n rela
tiva a estas lineas provisionales. Pero el inciso 2)
de la resoluci6n del Consejo del 4 de noviembre
hace referencia asimismo a nuevas negociaciones.
Entonces propusimos que esas nueVU.3 negocia
ciones se orientaran hacia el establecimiento de
líne'ls de tregua permanentes y de zonas neutrales
o desmilitarizadas.

De adoptarla el Consejo, el efecto de esta nueva
resolución sería proponer una nueva orientaci6n
para estas negociaciones. Las negociaciones, ya
sean directas, ya utilizando los buenos oficios del
Mediador Interino de las Naciones Uoidas en
Palestina, estarían destinadas, no a prolongar la
tregua. y a fijar las lineas de tregua, sino a trazar
las líneas de demarcación permanentes. De la
misma manera se entablarán para determinar:

"Las medidas de retiro y reducción de estas
fuerzas armadas que garanticen el mantenimiento
del armisticio durante el período de transición
que habrá de llevar a una paz permanente en
Palestina. "

En otras palabras, estas negOCIaCIOneS son un
preludio al establecimiento efectivo de la paz en
Palestina. Por esta razón, ya que esta nueva
resolución favorece la transición de la etapa pro
visional de la tregua, ordenada por el Consejo de
Seguridad, a una etapa más avanzada en el
camino de la paz y puesto que tal es la intención.
el propósito y el efecto de esta resolución, nos
parece mucho más satisfactoria que la presentada
por el Reino Unido durante la última sesión y
nos permitimos desear que esta delegación se
dé cuenta de que esta r:ueva solución es más
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:mtisfa~h",ia que la pl'\llon~ad\ln de la tl'c~ua 'Iue
su reSOh\l'i\ln pl'ollonla,

l\ldlls l'omp\~ndemos que no es en realidad
la sllludlln polltica \il'tlniliva del 11I'0hlemu de
Palestina lo quc diSl,'utimos cn C'Stl' momC'nto;
no C's menos l'vidC'ntc, no ohstante, qm' podemos
prepamr el l'umino hada esa soluchln, Nadic sc
opone al olljl'tivo que persigue l'sta \'eSOllldlln
presentada pOI' t1~s mil'mbl'os del ('Ol\Sl'jO de
Se~\Il'idad, Las opiniones quill\s dillel'lln, como
en ell~cto sucede, en cuanto al método mÍls ude"
~uudo pura lograr ese ohjetivo. Por ejemplo, el
represetltante de la 11 RSS l'Cl'omietldu medidas
:I\\n mt\s mdkales, sugiriendo que tmtemos de
akUtllal' inmediat:une.lte la etupu de la pUl pel'
I\\unetlte, Por tluestm pnrte no l'reemos que seu
I'eulilablc pasar inl\\ediatumente U dkha etapu
y pens:\mos que la etu!,n intermedia del ul't\listido
puede y debe constitulI' un PUSll que nos ucerque
al ohjetivo I\nu\. AdemÍls, SI mi inter\lI'etudón es
l'OI'rec!n, el representante de Siriu del' an'> que no
podrlumos dnl' este pnso haciu lu PU7. sin huber
pel'l'ccdonado In etapa previu de la tregua, Esta
t:\mhién es, en mi opinión, una poskil'>n ¡aucep
table, puesto que ha IIcgndo el momento de pasar
de lu etapa de la tregua a oíra mÍls avanluda que
pernllta concebir mayores esperanlllS,

Por todo csto. la delegación dc los Estados
Unidos estima que la rcsoluci\)n de los tl'CS Gobiel'
nos propone un mét\ldo bien concebido, "quita
tivo y pl'olllctcdor, Votarcmos n favor de cstu
resoluci\ln y espcl':lmos que el Consejo de Scgu
l'idud la adopte cstc misnHl tnrde,

El PRFSIDFNTE: SCllores rep'resent:wtes, dcscnrla
que mc escuchamn con atención.

El l'Cpl'csentnnte de Francia y c\ rcprcscntallte
dc los Estalh)s Unidos nos dicen, con razón, que
,,:\Idrla la pcna tomar uml resolución. si fucsc
posiblé hoy mismo. por tmtarse de matcl'ia tnn
urgente. Se ha dicho también (,He In Primcl'll
Comisi\~n ha eOlllcn7.ado hoya estudiar la situa
ción polltka de Palestina,

Pero son más de las sicte dc la tardc, tengo
todavla dos omdores inscritos. las pnrtes no han
dicho una palubra y hay tres miembros del Con
sejo que :n'm no hun hablado, Me parece, en cstas
condiciones, que tnl vez. podrlnmos obtener los
mismos resultados adoptando la transacción
siguicntc:

Reunirnos mañana 1I las diez y media, con el
propósito de concluir la discusión de e:¡tc asunto;
a las doce del dla podrlamos iniciar la votación
y seguramcnte a la una, una y media o dos de la
tarde habremos concluido.

En el dla de hoy los representantes del Canadá,
Francia y Bélgica han presentado un nuevo pro
yecto. La delegación de la Argentina no ha podido
todavla enterarse de tal proyecto y no ha podido,
por consiguiente, formar su juicio. Saben los
representantes que el Jefe de nuestra Delegación
está en Paris, y desearla poder consultarlo con
respecto a la actitud que debemos adoptar.

Por cierto que yo estoy enteramente a las órde
nes del Consejo y dispuesto a trabajar hasta la
hora que sea necesaria, pero temo que haríamos
un esfuerzo inútil y muy fatigoso para nuestros
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colabomdol'es sin IIc~l\I' all'csultado que dcseamos.
En camhio, como di~o, bicn podemos resolver
este aSllnto mallana cntl'c las die]. v mcdin, la una
y medin o las dos de la tarde, •

Dejo hel'JllI esta sugestión pnl'U que el Consejo
I'l'sul'lva sobre l'l purticullll',

Sil' Alexander <.'i\\lO(l¡\N (Reino Unido) (,ra
ducido dd ¡"glc's): Si el Prcsidente mantiene su
pl'Opuesta, quisiem saher si uceptl\l'lu dos pequeñas
enmiendas, tIlla es que nos rl'unumos a las \O en
punto de lu Ihuñuna, y otru que el Presidente haga
un lIumamiento especial a los miembros del
<.'onsejo de SegUl'idud PUI'U que estén nqul II lu
hom exucta y comencemos a tmhujar a lus 10 en
punto,

El PllflSIIWNTli (/mducido dd ¡"g1t's): Acepto
complacido ambus enmiendus.

SI', JESSl1l' (Estados Unidos de Amél'icu) (/mdu
cido d"l ¡"glc/s): lo Puedo pedir al sellor Presidente,
aprovechundo su uctitud condescendiente, que
m:cedu u escuchar estu noche pOI' lo menos a
otro de los OI'udores inscritos en lu listu 'l

SI'. AMMOllN (Llbuno) (Iraducido del.fn,l/n/s):
\-\ublull1os al~ordudo que cuundo el Consejo de
SegUl'idad se l'euniem, lu Primera Comisión no
ct'1ehrurla sesi6n, en previsión de los casos en
que se dcbaticrnn cuestiones diferentes en la
Pl'imeru Comisión y en el Consejo, La mismu
cuestión de fondo se discute hoy en la Primeru
Comisión y en el Consejo.

Ya se ha munifestado aqul que hay representan
tes que estún obligados a participar en las sesiones
tunto de lu Comisi6n como del Consejo. Asl
oCl\l'rc en mi cuso, y ulla cuestión que yo habla
plunteudo anteriOl'mente rué debatidu hoy en la
Primern Comisión; la discusión se ha aplazado
husta mui\unu debido n la obligución cn que me
encuentl'O de estur aqul en el Consejo, La cuestión
se refiere ul problcmu de Palestina.

En estas circunstnncias, si el Consejo de Segu
l'idud va reunil'se también mañana, la Primera
Comisión tendrá que dccidir si debe aplazar nue
vamente el exalllen de dicha cuestión, como lo
ha hecho hoy por lu muñana,

Pregunto, por lo tanto, si es posible que el
Consejo de Seguridad se reúna mañana a las
3 de la tarde.

El PRIlSIDBNTIl: Pura información del represen
tante del L1bano y también de todos los represen
tantes, manifiesto que la Secretaria me informa
que seria muy dificil fijar una sesión del Consejo
para mañana por la tarde, con motivo de que
a esa hora van a reunirse la. Primera Comisión y
la ComisiÓn Polltica Ad /foco

Si no hubiera, pues, ninguna otra cuestión se
resolverla levantar la presente sesión con el
acuerdo de reunirnos puntualmente mañana a las
10 de la mañana y con el compromiso de terminar
la consideración de este punto a las 12 del día, si
es posible, o a las 2 de la tarde o a Ifl hora que
se pueda.

Se levanta la sesiÓn y se cita al Con;;ejo para
mañana a las 10 de la mañana en punto.

Se levanta la sesión a las 19.25 horas.




